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ABnCtUO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Ptovincia. 

• NUM. 374. • • 

EXPOSICION AGRÍCOLA. 

A Un de quo la exposición dé Jto-' 
d u r o » agricoins que lia de celebrarle en, 
o l » rapilnl én los Iros jiriineios dins 
ilel iiióxiiuo Si'lleiubíe, pnro" el itiejor 
t í i t o deja que lia d é tener efecto en la 
t'iirlc eñ'úlliiiíos^dcl.misino, seó jle" to- ; 
IÍOS cütiocidít.'íie.rcfttitíéron por acuerdo^ 
tlu lo Coimsitiii provincial á los'Alcaldes; 
rottstiluciunaius tuiitos ejeníplnres del-
jiiograuia cuantos son los pueblos qt íe; 
.nmipoucn cada uno de los níunicipios, 
t'iin objeto de que, sigiitt se expresa en 
la circular que le encabeza, so liallé cx-

<)>ucslo al público por todo el itics'actual; 
n. la puerta do la Iglesia, confiando as¡- > 
mismo que los Sres. Cnrns párrocos es- { 
viiaiido y peisuadicudo á stis feligreses, 
labradores pnrn que concurran al certa-; 
IUIÍII ct'ii los int'jori'S protluctos dê  sus. 
Ki'.inji'rias Giiiitríbufnin grátidemente i'. 
sccunilar las miras del Gobierno y las de 
esla Comisión . 

Al citado programa se acnnipnñaron. 
los estados doniiu lia de inscribirse á los; 
expositores y las especies de productos 
que hayan de Ogurar en la ex|i>iBÍi'ion 
ron las domas observaciones .qúe en las 

•t'orrespoiniiiíiiles casillas se, expresan. 
Cttbierlns que sean jior los interesados y 
arreglailas las.disposiciones que en di
f lu ís estados se destgnáii sei-án tlehucltos 
por conüiu-lo de los A'.caldes constitucio-
naies á este GobiiTtio, en la inteligencia 
que la reiui-inu ha de verificarse antes 
de tenninnr el mes corriente. 

l e ó n 9 do Agosto de ISSI-sIgnocio 
. Méndez de Vigo. 

K ü J l . 37S. 

VIGILANCIA. 

JE7 Sr. Jttcz ie prímrra insiancm de 

Frechilla en oficio de 30 ele Julio próxi-
tilo pasado me dice lo que siyue. 

Eri l i causa crimina! que estoy íns- ' 
trayendo bohlra los siete hombres que • 
montados á caballo y armados, entraron 
en el corral de ganado lanar de D. Josií 
Barban, vecino de S. Ronían de la Cuba, 
situado fuera de la poblacioní el dia 22 
de Mayo último y eu él detuvieron lí los 
pastores Válcntin y Mateos Gangas y ÁD-
gel l'ereji se ha mandado Inieer conipu-
rdcér en este Juzgado 4 lo mayor breve
dad i los referidos súgetos, cuyos ñutu'-¿ 
btes se ignora y cuyas t e t o á" coolindi-
cion se c>:presaii y 4 losjitanos, llaiítado-
uho Antonio; otro KUtiti otro Bqiñiiigó, 
otro Banión; otro Trabucó y "otro ;Noyar-" 
ró . que la semaná antes "dé" lá Áscénsion 
estuvieron crt Viilada, por si fuesen al
gunos ¡U los referidos sngetos. Eñ sü Vir
tud ruego á Y . S. se sirva comunicar las 
oportunas órdenes &• los Alcaldes de esa 
provincia por medio del Boletín ulicial 
pura que en el cuso de que en alguno dé 
los.pueblos de ella se presentasen los in
dicados sugetos.los íiogan conducir « este 
Juzgado <¡ prestar declaración, dando al: 
inismo el oportuno aviso de haberlo veri
ficado para que conste en la iiiilicada 
causa: 

Señas de los sirle sugetos. 
• Uno como de 44 años, estatura regu

lar, mal encarado, vestía pantalón, p¡tsa-: 
tiio'ntann y copo de paño pardo; olró co: 
mo de 30 uiíos, alto, delgado, cara Iñrga, 
ojos negras; nir iz afilada, vest/n pantalón' 
osenró; sombrero Manco y manta de es
tameña enstreada de negro y blanco: otro 
cómo de 28 años, estatura regular, vestía 
pantalón de paño, chaqueta id . parda 
y poíiuelo A gorra: otro bojo como de 
'-'•2 años , barbilampino con sombrero 
Mancó y copa de paño pardo: otro como 
de 3(1 años bien parecido y formado, con 
pantalón y chaquet» parda con coderas 
de liana negra y sombrero negro voleado 
y con borlas: otro seco cetrino, ojos ne
gros, grandes, romo, mal encarado, y mal 
vestido, con pantalón y chaqueta negra; 
y {el otro se ignoran los señas: todos 
montados en caballos regulares negros y 
castaños oscuros. 

Lo que se inserta en el Botelin oficial 
para que los Alcaldes, individuos de la 

Ginmlia civil IJ demás dcpeiiHmles de 
es(e Gobiemovpraetitpm.íqs diliijéndas 
oporlmas ¡mr'n lograr la captura de los 
indicados sugetos, conduciéndolos, caso de 
ser habidos á disposi, ion ¡let Jttsgadn que 
.los rechina. L m i " de At/oslo de 18¿7 . 
==/?B«r?o Mendes de Yigo. • ; 

NUM. 3iG. • -

E l Sr. ítiei de 1 . ' Mtancia dclpar-
lidi) de Mallo, con/Mta 20 del próximo-
pasado Julio me remite el exhorto que 
sit/ue. ' . ' .. 

Licenciado D . . José de lo Vega y Con* 
chá, .Secretario Honorario de iS.j í i l . i 

:.- Juez-de primcraJiistancía con c.ónside-1 
ración de ascenso, de este partido de 
Iliono. 

M Sr. Gobernador civil de esla pro
vincia de .León particijjo: que. en este 
juzgado y ú testimonio ilel refrcndiilurioi 
se sigue causa..criruittíil contra Pedro 
Itodriguez, natural de Viliafrueln del 
Condado, cuyas señas 4 continuación se 
expresan) lujo de Andriis vecino de d i 
cho. Villafruela,: por delito de luirlo de 
dos pañuelos de percal, ejecutado en el 
dia 2o de Mayo últituo eu el pueblo de. 
fallida y casa de isuliel Alonso, viuda y 
vecina del mismo; en. cuya causa por 
auto de este.dia he decretado lo .prisión' 
y conducción i este Juzgado con la sc-
guridttd competente del indicado l'cdro 
Itodriguez; y para que lo por mi decre
tado tenga debido cuin|iliniíenlo, expido 
el présenle pór el que de parto de S. M . 
la Reina, cuya jurisdicción en sti Real 
nombre ejerzo, exhorto y requiero i 
V . S. y de la mía suplico y ruego que 
llegad» á sus manos le \ea y acepto, sír-
vitindóse en su Cumplimiento dar las ór
denes oportunas 4 la Guardia civil y. de
más dependientes ú conseguir la captu
ra y conducción á este Juzgado del ex
presado l'edro Itodriguez. devolviéndose 
este exhorto, con las diligencias que en 
su virtud se practiquen para unirle 4 la 
causa de que proceda; pues de hacerlo 
así udmiijislrarA V . S justicia é yo ha
ré lo mismo 4 casos iguales siempre que 
los suyos vea. Dado en Ríaño 4 veinte y 
nueve dias del mes de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y siete. 

Serial del Pedro. 

; Edad como de 20 años, estatura cor
ta, pelo negro, cara ancha, color inoro-
no. patizambo, viste pantalón y chaque-
tü de sayal muy usado, chaleco de esta
meña azul, sombrero calafiós; anda por-
diosando. 

Lo que se inserta en el llolelin oficial 
de esta provincia para que los Alcaldes, 
(i'imn/ia civil y demás dépendinites de 
este Gobiemoi practiquen las mas eficaces 
diligencias¿ pala lográr la caplimi del 
referido sugetó, j / habido que sen ponerle, 
á disposición delfuex extiorlante. León 7 
de Agosto de ISol .=Ignac¡o Mcndtz de 
Vigo. . ' , 

' NUM. 377. • 

E l Sr, Gobernador de la provincia de 
Palencia medice con fesha -I M actual 
lo siguiente. . 

En este din ss remite al Ingeniero do 
minos que se hallo practicando las dife
rentes operaciones facultativas en esta 
provincia, el expediente de lo mina de 
carbón denominada-La Judia, süa en l'cír-
mino de Guardo y registrada por O. José 
Euríqucz, A íin de que en virtud de io 
dispuesto en la llcul orden de 21 do Julio 
último, procede 4 la demarcación de d i 
cha niinn, mediante 4 que ha sido anu
lada lo do la Concha, registrada en la 
provincia del digno mando de.V. S. en 
cuanto se oponga ti. aquella. 

Lo que se anuncia en el llolelin oficial 
da esta provincia pura que llegue tí tono-
cimiento de los interesados. León 7 de 
Agosto de 1857.=/gnacio Meiide:de Vigo. 

SENTENCIAS DEL CONSEJO HE,U. 

SECnEmí.V GENERAI. DEL CONSEJO REAL 

HEAI.ES DECIÍETOS, 

Doña Isabel I I , por la grada de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Itcina de las Espaiias: 4 todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
4 quienes toca su observancia y cumpli
miento sabed, que hemos renido en de
cretar lo siguiente: 
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"En el pleito que ante mi Consejo 
lieol pende an primera y única instancia 
entre partes, de la una D. Joaquin García 
Yelarde, vecino de Caries, concesionario 
de la mina titulada Angel, sita en térmi
no del pueblo de Toporices, Ayuntamien
to de Alfoz de Lloredo, provincia de San
tander, representado por el Licenciado 
1). Gregorio Diez Ufano, demandante, y 
de la otra mi Fiscal, en representación y 
defensa de la Administración general del 
Kstado, demandada, y coadyuvada por el 
licenciado D. Ceferino Fernandez l'alo-
mures, á nombre de D. Juan José Chnu-
viteau, registrador de la mina Apareciila, 
conlindante del Aligrl, sobre validez ó 
insubsistencia de la Hcal ói-dcn de 24 de 
Abril de 18ÜG en cuanto al hacer la cou-
ccsioi. de la mina Angel, aprobando la 
deiuarcaciun establecida por el Ingenie
ro, y redamada en el acto por el interc-
sado, perjudica los derechos legitimes del 
demandante. 

Visto: 
Vistos los expedientes instruidos ante 

el Gobierno político de Santander, de los 
cuales resulta: 

Que cu 22 de Sclicmbre de 1853 
presentó Francisco Arias, subrogado hoy 
por el dcniaudaulc, una solicitud al Go
bernador registrando por dos pertenen-
riis la mina plomiza á que llamaba Angel, 
situada en tierra de D . Antonio Gutiér
rez, término de Toporices, distrito mu
nicipal de Alfoz de Lloredo, según recti
ficación del interesado que habla señala
do el limílrofe de Cabezón de la Sal: 

Que en el d¡a 23 se decretó por el 
(iiibcruadur el rccuiiodmiciilo prelimi-
uer del terreno coiifurmo á Uegiaiiienlo: 

Oue el 2 " del mismo mes presentó 
«Ira. solicitud, también de registro, por 
dos pertenencias Mr. Moulicu, subroga
do hoy por Mr. Juan J. Chauvileau, de 
la mina de Alcohol, á que llamaba Apa-
i r c i é i , colindanle del Angel, habiendo 
recaid» el mismo decreto que respecto 
de esta en el dio 23. 

Que en 29 do Slayo de 1 So i presen
tó otro registro por una pertenencia á 
que se dió igual situación que la dada 
«I Angrl Mr. Moulieu, cuya solicitud fué 
lamliicu decretada como las anteriores: 

Que eu 27 de Setiembre de dicho 
uño. de 1S54 procedió el Ingeniero á 
practicar sobre el terreno el reconoci
miento preliminar, resultando, svguu los 
respectivos informes de este funcionario, 
en cnanto al registro del Angel, que ha
bla terreno bastante para las dos perte
nencias solicitadas y que el mineral del 
(TÍudcro descubierto en la forma expues
ta por el interesado era igual ul de las 
muestras presentadas por él; en cuanto 
¡i la Aparecida, que había criadero des
cubierto con mineral, como lo de las 
muestras presentallas por el registrador, 
pero que no podia decirse si lendria 
terreno bastante hasta que el del Angel, 
anterior en feitha, hiciese la designación, 
y en cuanto á la Precaución que se halla
ba en ¡ d ó n l i c o caso que la AparecUa: 

Que ( I Gobernador, á consecuencia 
de los expresados informes, dictó las 
oportunas providencias, admitiendo el rc-
registro de la mina Angel y suspendiendo 
la admisión de la AKareeidu y do la l ' r¿-

- S -
n — — — — i ^ — l a — — ^ 

caución hasta que designada el Angel, se 
viese si resultaba 6 no terreno franco: 

Que el registrador del Angel presen-
'ó en tiempo hábil su escrito de designa
ción en la forma siguiente: 30 varas al 
Este, « 7 0 al Oeste, 120 al Sur y 80 al 
Norte: 

Que practicada la labor legal y cum
plidos los demás requisitos de tramita
ción, se decretó, en 20 de Marzo de 
18b5, con el pase del expediente al In 
geniero, la dcniarcion del Angel, cuya 
operación se lluvó ú cabo en 13 de Di 
ciembre á presencia del interesado y do 
los colindanles, no sin haberla aquel 
protestado; primero, porque el Ingenie
ro denegó la solicitud que hizo en e' 
acto para que se le rindiesen al Sur las 
8 > varas que hahia pedido al Norte y 
vice \crsa; y segundo, porque el mismo 
Ingeniero demarcó al Norte magnético, 
contra las pretensiones del interesado, 
las 80 varas que éste había pedido al 
Norte, ctitciidienilo por tul el común a' 
hacer su designación: 

Que los colindantes contraprotesta-
ron i) su vez, habiendo acudido el inle-
resudo en la mina demorcada al Gober
nador, quejándose del Ingeniero, y pi
diendo que se mandase rectilicar la dc
niarcion n tenor de las expresadas pro
testas: 

Que pedido informe por el Goberna
dor al lngen:ero, lo evacuó este, líiani-
festando, cu l l i de Febrero de 18St>, que 
era Improcedente la solicitud consultada 
asi en cnanto i la pretendida variación 
de Norte á Sur, perjudicial á los derechos 
de la Aparecida, como en lo relativo á la 
demarcación al Norte común, puesto que 
debía entenderse, según la práctica, en 
sentir del lugeniéro, que la demarcación 
procedió al Norte magnético cuando el 
dcsignador no expresase distintamente 
en la solicitud de designación que la 
quería al Norte común ó fijo: 

Que alelado el expediente á la Supe
rioridad por el Gobernador (quien se nl.s-
tu\o de resolver acarea de la antcríorsoli-
cituddelos interesados en e\ Angel, Yiiui-
laudóse á declarar admitido el registro 
de la Aparecida con la cláusula . de sin 
perjuicio) y prévio dictámen de la Junta 
facultativa, so expidiót de conformidad 
con el mismo, la l i ta l órden de 21 de 
Abri l , otorgando la concesión de la mina 
Angel con la demarcación dada por el 
Ingeniero, y contra la cual reclaman los 
deinandaiilcs: 

Visto el escrito presentado por el l i 
cenciado Diaz rfa'un, formnli/aiiilo la de
manda ¡iitcnlaila, y pidiendo d nombre 
ile D. Joaquin García Veíanle, que se 
deje sin efecto la ci'.uda Ueal órden del 
2 i de Abril , en cnanto perjudica los ilc-
recliosde su representado, ysenuinde rec
tilicar la dcmatcai'ion de la mina Angrl. 
iniilicm!» ni Sur las 8!) varas que so le 
dieron al Norte, y á este1' las 121) que se 
midieron al Sur: y cuando á esto no hu
biese lugar, que se mande asimismo rec-
tiDcar la demarcación, y se mida en di
rección al Norte común, según lo preten
dió el dcsignador, la linca que el Inge
niero extendió en dirección al Norte 
maijnélico: 

Visto >;l escrito de contestación pre

sentado por mi Fiscal, pidiendo que se 
desestime la demanda en cuanto i la va
riación pretendida por el demandante en 
el aclo de demarcar la mina, y que se 
conllrme la Real órden reclamada:' 

Vista la contestación dada é la de
manda por el licenciado Palomares, p i 
diendo á nombre de Mr. Juan José Chau-
viteau que se desestime por improceden
te, y que se confirme en todas sus partes 
la lical órden de 24 de Abri l . 

Visto el urt. 11 de la ley de minas 
de 11 de Abril de 1810, que concede i 
los interesados la faeultad de establecer 
sus perletieucias til runibo ó eu la direc
ción que cslhncn mas eonvenícule: 

Visto el art. 47 del ¡tegliiinento de 
Si do Julio del mismo ailn, previniendo 
que dentro del término do 3>i dias, con-
tadns desde la inlinision del registro, 
deberá el Interesado hacer la designación 
de pertenencia: 

Visto el art 48, en que se previene 
la publiencion de las designacioni's: 

Visto ei art. íií), cuyo caso segundo 
detenninu que la devnarcacion de perte
nencias se verifiqué conforme con la 
designación hecha por el inlere ado, bien 
con su longitud al hilo del criadero, bien 
cruzadas ó trazadas de otro modo cual 
quiera, con tal de que no so sobreponga 
entre si: 

Considerando, en cuanto al primer 
extremo de la demanda,,que una ve^ 
designada la pertenencia no puede el i n 
teresado variar la designación, siempre 
que el cambio inliera perjuicio ú un 
tercero, y-por tanto"que no procede' la 
variación cutre, las medidas de Norte 4 
Sur y'rice versa pretendida por el regis
trador en el acto de demarcar la mina 
Angel, puesto que podiu perjudicar el 
registro do la Aparecida. 

Considerando, en cuanto al segundo 
extremo do la demanda, que la demar
cación de pertenencias debe ajustarse, á 
lu designación del interesado, á quien 
faculta el art, 11 de la ley para estable
cerla al rumbo que eslime coiivenieutc, 
y por consiguiente qua la mina Angel 
debió demarcarse al rumbo del Norte 
común ó vulgar, según solicitó el inte
resado primer registrador del terreno: 

Oido mi Consejo ¡leal en sesión á 
que asistieron Don francisco Aiartimu du 
la llosa, l'icsidcnlc; I ) . Domingo Ituiz 
de la Vega, U . Saturnino Calderón Co-
llanles. 'V Manuel García Gallardo, Don 
Florencio Uodriguuz Vaanionde, l>. An
tonio Caballero, 1). Manuel de Sierra y 
Moya, D. José lluiz de Apodaca. Don 
Francisco 'lames lleWa, 1). Antonio No-
tarro, I ) . José María Tril .o. D. José An
tonio UlaAela. 1). Santiago Fernandez 
Negrete, U. Antonio Lscudero, 1). José 
Sundino y Miranda, 1). Manuel Moreno 
López, I ) . Antonio Alcalá Galiano, Don 
Fenuin Salcedo y D. José Caveda. 

Vengo cu mandar que se rectilique la 
deinttrcacion de la mino Anijel y so mida 
al Norte común lu Uncu que se le demar
có al maguclico; y en desestimar la de
manda presentada por el licenciado Don 
Gregorio Diaz Ufanojen los demos extre
mos que contiene; confirmando del mis
mo modo la lical órden de 24 de Abril 
de 1850, por la cual se otorgó la conce

sión de la mina Angel á D. Joaquin Gar
cía Velardc. 

Dudo en Palacio á 8 de Julio de 
1857 ,= l ¡ s t á Ilubricudo de la Ueal mu. 
n o . = E I Ministro de la Gobernación Cán
dido Nocedal.» 

Pub l i cac ion^Le ido^ publicado el 
anterior lical decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo Ueal, hallándoso 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique a las parles pnrcéiliilu de ligier, 
y se inserte en la Uucela, de que certi-
lico. 

.Madrid. 11 de Julio 1857. =Jua i i 
S[]n)é. 

((Jaula del 3 de Agosto núm. l.C72,y 

Dnfia Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la (.onstitucion de lu Monarquía espa
ñola, Iteiua de las lispniuis. A todos los 
que las presentes ticren y éntendiercu, 
y á quienes toco su observancia j cum
plimiento sabed, que liemos venido en 
decretar lo siguiente: . 

«lin el pleito que ante mi Consejo 
Iteal pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una Doíiu Muría Ca
nosa, \iudu de L>. Manuel Hubio, Oliciul 
que fué del Archivo del .Ministerio do 
ürucia y Juslieia. represeulada por el 
licenciado U. Manuel Sauz y Sauz, y de 
lu otra la Adiiiiiiislrueión -general del 
K: ta !o, demaiidailu, y .mi .Fiscal en su 
representación, sobre stibsistencia ó re-
vocaciuc. de la Heal órden de 8 de Ene
ro de este aflo, que eonfirmó un acuer
do de la Junta de Clases pusiias de i!> 
de Setiembre de 1850, déilarandó que 
procadia lu suspensión del pago de lu 
Uaignucion de 350 tlticudos concedidos á 
Doñu Muriu Cunosu por Keui órden de 
14 de Uíciembre de 1SÍ7: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: que en 14 de Agosto do 
1814 obtuvo D. Manuel Bubiu la plaza 
do ÜDcial cuarto del Archivo de la Secre
taría de Gracia y Justicia, y en 23 de 
Noviembre del mismo ano ascendió i la 
de tercero, en cuyo destino falleció. 

Vista la Ueal órden de 14 dc^Diciem-
bre de 1817, por la cual; en considera
ción al inérilo que contrajo el susodicho 
en el deseinpcíio de la citada plaza, y ú 
la situación menesterosa en qúe había 
quedado su viuda boíia Mariu Canosa, 
tuvo a bien mí augusto Padre concederle 
350 ducados anuales, que deberiun pa
garse de los fondos du lu Secretaría, por 
todo el tiempo que permaneciese viuda: 

Que esta asignación fué clasificada 
como pensión dudosa por lu Comisión de 
Uxámen de pensiones creada por la ley 
de 12 de Mayo de 1837: 

Que eu virtud de esta clasificación 
dejó do pagarse por la Contaduría do I lu-
cicudu pública, en cumplimiento de la 
disposición segunda de lu Ueal órden do 
ü de Agosto de 1855: 

Vista la exposición dirigida por Dona 
María Canosa en 9 de Junio de 1850 ai 
Ministerio de. Hacienda, solicitando la 
continuación del pago: 

Visto el Informe de la Junta de Cía-
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ses pssivas dn .18 de Noviembre do 1856, 
en que tunnifestó que procedía la suspen
sión del pago con arreglo n dicha dispo
sición segunda de la citada Kcal orden 
de 5 de Agosto de ÍS'oó: 

Visto el ¡nforine del Asesor general 
del ministerio deiiadeuda, conforme con 
el anterior dictátncn de la Junta por ha-
llarlu arreglado á lo que disponía la le} 
de 2J de Julio de M i ó en su art. 15: 

Vista la Iteal Orden de 8 de £neru de 
este afm, por la cual se desestimó la so
licitud de ciintiuuucion del pago, liecha 
por Uuftu Alaria Canosa: 

Vista la apelación interpuesto por la 
misma contra la expresada Kcal órden, 
remitida al Consejo Ueal con el expe
diente gubernatho: 

Vista la uciiiamla, fonmiliznda por la 
inlcrcsndn ante el Ciuisejo Kcal, pidieu-
do'se la \ol\ii>se al goce de los 3L>I) du-
t-udi-s i]ue dislrula 'a romo \iudn de l)on 
^laiiuel Hubio., pagándosele los atrasos 
deslíe la lecha de la suprcinn: 

Visto la conteslaclun de mi Fiscal pi
diendo la conUrinacioii de la Ueal órden 
de 8 de lincro: 

Visto el auto para mnjnT proveer de 
la sección de lo Contencioso, pidiendo 
al Ministerio de Gracia y Justicia losan-
leccdeules relativos á I ) . Manuel Itubio 
en at|iicíla ÍSeeretaria, y al sueldo que 
dislrulaba á sú ralieciniieuto: 

Vistos los expresados antecedentes 
remitidos por el Ministerio de lirada y 
Ju.-lirin, de los cuales resulla: . 

Que U . Manuel Hubio obtuvo licen
cia | ara casarse con Doña María Canosa 
cu •¿'¡ de Abril de l i j l i i : 

Une hauieudo fallecido en 25 de Oc
tubre de 1817, pidió Doña Marta Cano
sa, en 4 de Noviembre, que por vía lie 
viuiledail se le concediese la cantiilad que 
mi augusto Padre tuviese ú bien, cuya 
expusicíon fué acompasada de otra de 
los empleados del Archivu, encareciendo 
la laboriosidad de i ) . Muiiucl Itubio, cu
ya asiduidad en el trabajo dijeron que 
había acelerado su muelle, y que en 14 
de Diciembre del mismo uño su le cou-
l ediei'on los 350 ducados por todo el 
tiempo que peruiaueciese sin louiar es
tado: 

Que en 1 " de Abril de 1821 pidió 
Doiia Mana Canosa que se la uiandara 
pagar por la Tesorería general, ó so la 
incorporase al Mnulc-pin: 

Que «n '¿ de Majo de 1S21 so sirvió 
mi augusto l'adie proponer á las Cortes 
que la asignación do Dona Maiia Cano
sa," hecha sobre los fondos de SciTclaría 
sa jingasc por la Tcsorcna general, enmo 
las'Córlcs liabiau resuello que se hiciese 
con las de las viudas y huérfanos de los 
cmpleuilos en los Archivos y porlerías de 
las Secrelarfas del Despacho, que se co
braban por el Ministerio unitcrsul ,de 
ludias; 

Que no habiendo tenido resolución 
alguna esla propucsla, so mandó en el 
uño de 1823. que se roiilinnase el pago 
con los fondos de Sccrclaría: 

Que por Hi'al órden, comunicada por 
el Ministerio de C i a r á y Justicia al de 
Hacienda en 17 do Selicmbre de 1835 
se mandó quft la asignación de 3 0 du
cados enneedidn á Doña Marín Conosa se 
incluyese en el presupueste de Hacienda 

y se pagase por la Tesorería general: 
Visto el Ueal decreto de 12 de Mayo 

de 1837, mandando cumplir lu ley de 
Cortes del mismo año sobre pensiones: 

Visto el art. l o de la ley de 25 de 
Julio de 1855, que trata do lu misma 
materia, y el art. 2.* de la Kcal órden 
de 5 de Agosto del mismo año: 

Vista la iieaJ órdt o expedida por el 
Bey mi augusto Padre en 21) de Marzo 
de 1826, en la cual se dignó declarar 
que la pensión de las viudas y pupilos de 
los Ülidules de los Archivos de las Secreta
rías de Estado fuese lu tercera parte de 
tos sueldos que estos hubiesen obtenido: 

Considerando que la asignación de 
351) ducados hecha á Doña Marta Cano
sa lo fué con el carácter de v iudedad y 
iiiieulMis permaneciese cu lal estado, co
mo lo dice expresauieiite la órden de su 
concesión: 

Considerando que si esto podía ofre
cer duda al lieuipu du dicha concesión, 
y csliiuurse entonces, á pesar de los lér-
luiiios en que se otorgó, como pensión 
remuneratorio, no hay (ni duda en que 
posieriormente se concedió disfrule du 
viudedad ú las viudas de los Oliciulcs de 
los Archivos de las Secretarlas del des
pacho, como se deduce de la Kcal órden 
de 20 de Marzo de 1826, en que se fijó 
su importe eu la terceia parle del sueldo 
que disfrutaron sus maridos: 

Considerando que por lo mónos des
de la fecha de la expresada Ueal órden 
la asignación de Doña María Canosa ha 
debido estimarse como viudedad otorga
da á las de su cías-' por medida general, 
y no cbtuo grticiii especial sujeta á la re
visión acordada, por iu ley de pensiones 
de 1837, y á la de presupuestos de 1815: 

Oído mí Consejo íleal, en sesión á 
que asislicrou 1). Francisco Murliiicz de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
du la Vega, D. Manuel García Gaílargo, 
D. Florencio Rodríguez Viianionde Don 
Antonio Caballero, 1). Cayetano de t ú -
¡liga y Linares. D. José Vellnti, D. •Mn-' 
miel de Sierra y Moya, D. Josó Ruiz do 
Apodaca, D. Francisco Turnes l lena, 
D. Autoniu Navarro de las Cavas, Don 
José María Trillo, D. José Aiitiuiio Ola-
ilela, D. Santiago Fernandez Negrcte, 
1). Antonio Escudero, D . Diego López 
liullcstcrus, I ) . Serafia Estcbaticz Calde 
ron, D. José Saudiuu y Miranda, D. Ju-
se de Zaragoza y D. l-ermin Salcedo; 

Vengo en dejar sin efeelo la Real ór
den de 8 de Enero de este año, y eu 
uiandar se continúe pagando ú Doba Ma
ría Canosa la asignación de 350 ducados, 
abonándosele las mesadas que ha dejado 
de percibir desde que se suspendió el 
pago. 

Dado en Pvtucio i 21 de Junio de 
l tfü7.=Kslá rubricado de la Real mano. 
= i ; i Miuíslro de la Gubcrnacíou, Cán
dido IViimlal.» 

Publicacion.=l.cido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Pccrela-
rio general del Consejo Ileal. hallándo
se ceiebraudn audiencia pública el Con
ejo pleno, acordó que so tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que so una ó los niísnios; 
so nutiflque á los partes por cédula de 
Ugirr, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico. 

Madrid. 1 . ' de Julio de 1857.=.Iuan 
Sunyé. 

(Gucrla del 19 ¡le Julio mim. 1.657y/ 

DKC1SIONES HE COHFKTEXUAS. 

MINISTERIO DE LA GOHERNAClON. 

Stib5errrlni !{i.=Xegociaáo 2." 

I.» Ruina (q. D . s.̂ . se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente: 

«En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Logroño y el Juez do 
primera instancia de Alfaro, do los cuales 
resulta: 

Que en 10 de Marzo del corriente 
año acudió D. Casimiro Echcvnrria, por 
medio de apoderado, nnle el Juez referí-
do. con demanda de menor cuan'ía. con
tra l ) . Roque Giinzulcz, porque había 
construido, ó principiado á construir, 
en cierto predio del demandante, un 
cauce de riego para una heredad del de-
innudadn. que le tiene por otro punió 
interceptado aclualim'iitc, sin rousenlí-
iníento d I expresado deinandunle, ni 
mas formalidad que una providencia de 
la Autoridad inunidi ¡il. piéiia dedura-
ciou de peritos: 

Que conferid» traslado en la forma 
legal, el dcmambidn acuilió al Alcalde de 
Alfaro en H de Abril con una snücituit 
para que la dirigiese, como en efecto la 
dirigió el misinn d'á. al Gobcrnadnr de 
la provim in, prnpnnb'mlo la inhibitmitt 
por considerar que la cuestión era admi
nistrativa, en alencion a que, en virtud 
de una instancia - en que ci interesado 
pidió el riego que perteuecia á una linca 
de su propiedad y u las demás que se 
hallaban en su caso, en el léruiino del 
Cañugar, por liaheiíe desunido el que 
disfrutaban, el Ayuutamienlo acordó que 
los peritos señalasen el regadío que las 
correspondiera, hnbiemln mediado, des
pués de lu declaración pericial j con ar
reglo á ella, prowüeucia del Alcalde pa
ra la ejecución de la obra: 

Que ademas el deiuandndo compare
ció al dia siguiente ante el Juez, con 
certificados de los antecedenl s de que so 
lia hecho ínclito, expresando que no era 
su áiiiuio prorrogar jurisdicción, y que 
consi jcraba competenle eu el negocio á 
la Autoridad admiuisli-aliva, y aseguran
do que los hechos habían pasado en otra 
forma que los explica el demandante, 
porque luego que medió mandato muni
cipal, se avistó con el apoderado de aquel 
para dar principio á la obra y valuar y 
satisfacer la índeninízacinii que- le corres' 
poiidiera couslruy eudo con su anuencia 
ó ¡ulervencion el regadío: 

Que el Juez el dia 16 niandi) recibir 
el pleito á prueba en el término impro-
rogable de tercero dia; y eu lal estado 
el Gobernador le requirió de inhibición 
de acuerdo con el Consejo provincial y 
pidió informe al Ayuntamiento, que r-le 
evacuó en el sentido de que creía haber 
obrado e^ el círculo de sus atribuciones 
por tratarse de aguas de aprovechamiento 
común: 

Que el Juez oyó sobre el requeri

miento al Proinolor¡fiscal. quien propuso 
pie se sostuviese la jurisdicción ordina
ria en el concepto de quo el deman
dado so había ometido tácitamente á 
ella contestando, aunque con protesta á 
la demanda, sin interponer declinato
ria en forma con arreglo á la ley de En
juiciamiento civil; y conferido luego Iras-
lado al deiunndanle, reprodujo óslenlos 
razonamientos del dictáinen iiscnl. soste
niendo por otra parte que la cuestión i ra 
judicial en su fondo por tratarse de im
poner, sin los requisitos legales estable
cidos, una servidumbre ten una propie
dad particular: 

Que llenados por el Juez lodos los 
demos trámites prescritos en mi Real de
creto de i de Juuío de 1847, resistió el 
requerimiento por las mismas considera
ciones onteríormeule expuestas en su 
tribunal eu ap yo de la jurisdicción ordi
naria; y habiendo insistido el Goberna
dor, prévio segundo informe del Consejo 
provincial, vino ú foruializarsc esta com
petencia: 

Visto el «rt. 2.* de la ley de Enjui
ciamiento civil, que determina que i s 
Juez competenle para conocer en los 
pleitos á que dé origen el ejercido de 
las acciones de tuda clase, aquel i quien 
los litigautesse hubieran sometido expre
sa ó lícitamente'. 

Visto el art. 4.* de la niisnia ley, 
que establece que se entiende sometido 
tácitamente el demandado por hacer, 
después de personado en ios autos, cual
quiera gestión que no son la de proponu' 
eri forma la declinatoria: 

Vislo el art."0." de la le» do 21 dn 
Junio de 1819, en que se fbcultn al pro
pietario que teniendo aguas de que dis
poner quiera aplicarlas a! riego de terre
nos que le pertenezcan, [pero que no s« 
hallen contiguos á ellos para reclamar 
la sen idumbre de acueducto al través du 
los prédios ajenos, y si ios dueños de es
tos los rcsistieien, para acudir al Gobier
no solicitando el permiso; en cuyo caso 
el Gobierno, según lo exija el iulercs 
colectivo de la ugrlcuitura, concillado 
con el respeto á la propiedad, lo conce
derá ó negará, prério expediente instrui-
do por el Jefe pólilico (hoy Gobernador; 
en la forma que prcrcnsaii los reglamen
tos, con audiencia del uu¿i'iu ó dueños del 
terreno y del Ayuulatuiculo respectivo-

Vlsto el art. 8.* de la misma ley, 
que delcrtuina que el «slablccimiento do 
la senidumbre de acucduclu procidcr.i 
iicccsariamcutc el pago al dueño del pré-
dio sirviente, del valor eii quu se esti
men los daños y el perjtiido permanen
te que ha do ocasionarle la misma ser
vidumbre, con mas el 3 por 10;); y que 
en delecto de avenencia de las partes so
bre el importe oe la ¡ndcmnizadoti, se 
lijará cu la forma y ame los Tr i l uiialcs 
que para el caso de enageuacion furzos.i 
prescribe la ley de 17 de Julio de 1835: 

Considerando: 

1.* Que los dos articules citados de 
la ley de lünjuicianuculo civil no tiunen la 
menor aplicación á las compeloncias que 
so suscitan entre las Autoridades admi-
nistralivas y los Tribunales ordinarios 
ó especiales, por que al promoverlas la 
Administración obra en nombre do un 
nteres público, al que nunca puede 
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perjudicar la sumisión expresa ó tácita 
á jurisdicción ineompetenl» de los par
ticulares á quienes otjuel misino ínteres 
afecte; y por otra parte eh los artículos 
99 y 100 de la propia ley se ve de ma
nifiesto que ésta habla de las competen
cias que deciden el supremo Tribunal 
de Justicia 6 las Audiencias territoria
les, pero no. de las que han de d i r i 
mirse como la presente con arreglo ti mi 
Hcal decreto de 4 de Julio de l ü i 7 . 

2.° Que la cuestión que se njita en 
el fondo del negocio que ha diido lugar 
á este conilicto, versa sobro si se hun 
guardado ó no las formalidades debidas 
al dar á ios predios de ciertos particu
lares por la eredad de otro un riego de 
aguas do aprovechamiento camun. 

3i* Que habiendo mediado para acor
dar este riego actos de la Autoridad mu
nicipal, el particular que se creía perju
dicado ha debido entablar sus reclama
ciones dentro de la linea ailininrstrativa 
degrado en gradt\ )a contra la forma 
como las obras se han ejecutado,.ra con
tra las obras mismas, sin •ocmlir desde 
luego ciial lo ha hecho al Juzgado ordi
nario, ¡.•icíimpctcnle' por regla general 
para eutendar en malcría de disliíbucion 
de aguas de uso común queafeclen'u inte
reses colectivos de la agricultura, y cuan
do en el caso actual se corro'el fiesgo 
de qtie la sentencia del Juez queriendo 
reparar un defecto de formas giiKírnotl-
vas.'destruyera un riego que soln'e ha
berse ya prac!irado, prívios oierlos t r i i -
mitcs por la Adniiiiislrarion, pxlrfa des
unes de destruid» volverle ii practicar 
riel modo qué se-halla por nuevo man
dato de esta, cubriendo todas las forma
lidades legales 

Oidó mi Consejo Real, Vengo en de-
ridir osla competencia i favor de la Ad
ministración y cu mandar que el Gober
nador de Lngriifib prevenga desdo luego 
al AlcalJc de Alfaro que para fonnallicar 
el riego do que se traía debe hacer «n-
lender i los inlcresodos en..el.mismo, 
que es indispensable que en un tcrmhvo 
perentorio promuevan el oportuno rts-
pediente cumpliendo con lo prescrito «ti 
los arlicnlos 6." y 8.' citado de la ley de 
ÍM de Junio de i S i t l . 

Dado en Palacio ó veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y sie-
1c .=Está rubricado de la Real niano.= 
El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.» 

De Hcal órden lo comunico i V . S 
con devolución del expediente y autos á 
que esla competencia se reliere, paro su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos nfios. Madrid, 23 de 
Julio de 18o7.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Logroño. 

(Gacela dd 2 de Agosto mm. 1 6 7 1 J 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Marcos Fernandez, natural y vecino del 
pucblo de Benavides provincia de León y 
partido de Astorga, por, hurto de dos 
mancas de la casa de Benigna Bravo An-
tolin, vecina de la villa de Dueñas, ocur
rido en nueve de Febrero último, quien 
como reo contumaz en su ausencia y re
beldía se han practicado sus actuaciones 
con Ios-estrados <lel Juzgado, y en la qué 
por los Sres. Presidente y Magistrados 
db la Audiencia territorial- de Valladolid 
en Real auto de 21 del actual se le han 
impuesto Veinte meses de presidio correc
cional, indemnización, gastos del juicio 
y costas: paru. cuyo cumplimiento tengo 
acordado la iiiscrciou del presente en los 
líolctmcs oficiales de -esta provincia dé 
León y Gaceta del Gobierno, ó fin de 
que, sirviéndose dichos Sres. acordar las 
disDosiciones'.opoi-lunas, pueda tener efec
to la captura y couditccion i este Juzga
do del referido procesado. Dodo en l'a-
lencia á 23 de Julio do 181)7.=Ariacloto 
del M-uro Pastor: por su mandado, Juan 
Montero. 

D. Anaclcto Muro y Pastor, Juez interi
no de primera instancia de Falencia 
por ausencia del propietario. 

A los Sres. Gobernadores civiles y 
demos Autoridades de S. M . (q. D. g.) 
prévia atenta salutación, hago presente: 
que en este dicho Juzgado se ha seguido 
causa criminal de oGcio contra Esteban 

El licenciado D. Julián de Contra, Jlio'z 
primenV de paz de esta villa de l.Q lla
neza-, que en funciones de Juez dv pri
mera iiislancia administra .usticia en 
clin y su parlidn ele. 

Por el pi-esciUc cito, llamo y emplazo 
porprimero y último edicto á Andrés Ce-
brones (¡i) colé nialélo, natural de Noga--
rejas, hijo de José y Vitoria de la Huelga, 
tecinos del mismo, contra quien estoy 
procediendo criminalmente, por el robo 
de pan (-ocidn, tocino, guisamos, porros, 
efectos de la casa de Francisco Fnlai-ios 
del propio vecindario en el din 2!; del 
iittlmo Junio; paro- que en el lériiilno de 
SO'diiis se prescnlcanlc mi ó en la cárcel 
pública de esla villa ü responder á los 
caicos 'qú'e 'contra él resultftní pues de 
no hacerlo-en dicho término le parara el 
perjuicio *qñe haya lugar, ŷ  las diligen
cias qiíe "sucesibas.se untenderáu con los 
estrados do esta Audiencia. Dado en La 
liañezu Julio 2» de 18ii7.=Jul¡on de 
Coiilra.=Pui' su jnandado, Migué! de las 
lleras.-

Jusíjado de paz de Oscja de Sajámbre 

En la -villa de Oscja Ayuntamicnln 
consliluciolial de Oscja do Sajámbre ¡i 0 
días del mes (le Mayo do 1857 el Sr. Don 
Francisco Diaz Canija, Juez ''primero de 
paz del misino, nnlenii el secretario dijo 
que vistas las anteriores dilijencias de las 
que resulio haber silo requerido por el 
Sr. Juez de paz segundo do .Vegas del 
Condado Alejo Mnyon resíllenle cu aque
lla villa, p..i-at)üe compiirézcan ou esté 
Juzgado el ilia primero del (pie rijo ¡i 
contestar il hr demanda que contra el 
tiene puesta Gclrudls lledondo natural 
de Pin de esta jurisdit eiun por la ca;,ti-
duil de ut>.> rs. vil . por la crianza y ves
tido de una iiifia que tuvo con él de Ira-
los ¡lii itns que ciiino tal hija suya tiene 
recomendada, y que se le obligue li en-
cotgurso de ella en lo sucesivii: y visto 
que la Gctrudis Kedondo compareció á 
juicio con José Kedondo vecino del refe
rido Pió el din y hora señalado y que 
justificó cu foi-iiia su derecho y atendien
do quo et Alejo Mayon, no compareció 
li exponer del suyo en dicho dia y hora, 
le condenaba y condena en rebeldía al 
pago de la referida cantidad de seiscien
tos rs.Con las costas ocasionados y que 
se ocasionen hasta el lliii(|ttito pago y 
que se encargue en lo sucesivo de la crian
za y enseñanza de su referida hija asi 
lo pronunció, mandó y firmó por difinil i-
va scuteucia en audiencia plena el refe
rido dia mes y ano de que yó el Secre
tario certifico y firmo' Froncisco Diez 
Canija, Pedro Fernandez Secretario. 0.,e-
ja y Julio 21 de 1857. 
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JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Delación núm. 40. 
Los interesados que á continuación so 

espresi- n acreedores al Estado por débitos 
•procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó fpdr medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
ipréviene la -Real órden de 23 de Febrero 
de 18b(i, ¡i la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 ó 3 en los 
días no feriados, a recoger los créditos'-de 
-dicha Deuda que so Iwu emitido á virtud 
de las iiquiüucioues practicadas por la 
contaduría de Hacienda 'pública de esa 
iproHiicia; en el concoplo dc que previu-
ineiile han de obtener del- Departamento 
de Liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual ^tabrón de 
muiiifcstorc! número de salida de sus res
pectivas liquiducioues. 

LEON. 
Niíni. dií 

sidula di- las 
tiipiidat-itmí-s. Nomlirrs de los'inlét'í'siidos. 

30.020. D. luoreiicio'áél Pozo.-

Madrid I . V e .Vge's ndé 1857.—V.' B." 
El Diiertnr general presidente, Ucaña. 
= E I Secretario, Angel F. de lleredia'. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldin comliliicromtl de Barrios de 
Salas. ,.' 

Inslíilada ja Junio periciol de esle 
Ayuntamiento, se hace saber a lodos los 
vecinos y forasteros, presenten en la Se 
crclaria del mismo ch el término de treinta 
dii3S íi contar desdé la publicación de esle 
an'úncioén el Boletín oficial d« líi provin
cia, reláclones juradas de' lós bienes qué 
posean dentro dél término de éste muni
cipio sujetos ai pago de la contribución 
territorial, li fin do que la referida Junta 
forme el amillaraniiento que ha de ser\ ir 
do base á los répartinileiitos del ano pró
ximo de 1858. en el supuesto'<|iie los i:uc 
no lo verifiquen scriin juzgados por (licita 
junta, sin derecho ó reclamarla de agrn'-
TÍOS. Barrios de Salas Jtilio 29 de 1857. 
= P é d r o González l'ruda:.'• • 

Aymitnmienlo consliluciolial de Lucillo. 

Se hallo vacante la Secretaría dé esle 
Aynntüimcnlo dotada con mil sesento 
reales según se Italia consignado con el 
presupuesto inunicipal, pagados por t r i -
ineslros. eolt la oh ¡gacion dé luicer los 
uiuilliiraiiiiéntos. repariiinieiitns, cuentas 
imiuicipales, formación dé rialrtcttta y 
demás recursos del Auintamleulo. I.ns 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas do porte en el ténuiiio de Irelnla dias 
coulailiis desde su inserción en el ttulclln 
oficial y Cácela del Cohicrnn a! tenor de 
lo dispuesto cu el Hcal decreto de 19 do 
Octubre de 1853; Lucillo 23 de Julio de 
1857.^Cipriano Alviirez. 

Mcahlia consliliiciviial de Yaldeim. 

Hallándose vocnnlc la plaza de Medi
cina, cujil dotación anual roiislsle en 
reales vellotl 8001) pagados por lilinestres 
do los fondos de proplus, eslán en el cu
so los Seflores profesores de dicho facul-
tild, que gusten mostrorse aspirantes de 
dirigir sus solicitudes ¿esta Alcaidía den
tro del término de 30 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. Valdcras 4 
de Agosto de 1857.=EI Alcalde Fran
cisco González. 

Alcaldía consliluciolial de la ítblila. 

Instalada la Junta pericial do 'éste 
"municipio paro dar principio A las ojíoYa-
'cíoncs'de'reclillcucion del omiilararíiiénto 
qué ha de servir de base al 'reprfrtimien-
lo de inmuebles de 1858, se haee salier ¡i 
todos Ids propietarios y colonos asi Vecinos 

Icomo forasteros, que posean biéñ'es suge-
tosal pagode dicha contriburiiin en el tér
mino alcabálátorío de este AyuiKaiuíento, 
que al préciso término de quiiicé'dias de 
la .insercion 'de osle anuncio, presenten 
en la Secretaría del mismo en sin relacio
nes jurodas en legal forma, con aperci-
bimientu que transcurrido el plazo sin 
haberlo verificado, pii-rden el derecho 
de reclamar de agrá» ¡os. píOrcdlondo la 
Junta de oficio pur los datos que posean 
parándoles lodo perjuicio, l o Itoblo 2 de 
Agosto do lS57.i=:Toii[as Gutiérrez. 

Alcaltlió ciinililiirim/al de.. Yalencia 
de IJ. Jilnii. 

Instalada la Junio pmeial de este 
Ayuntamiento "en -rH Cnrrii'iite año, se 
buce saber á !tó(it>s 'los pro|iietarioii y pn-

.seedoi'és de lincas radicantes en.sn dis
trito, asi vecinos cónio -foiasteros, que 
en el término de quince días' cénladós 
desde In inserción do-este anuiicio en el 
Itolelin oficial, presenten relaciones jura
das de dielias l¡iicas,.para que la-lndica-
da Juíita proceda á lo rectificación del pa
drón de riqueza qué ha de* sérM'r do base 
i la"contribúciun territorial del año pró
ximo de LS58. Valencia de I ) . Juan Ju
lio 30 de l!i5.7.=Velipu Gonzulezr 

,. LOTERIAS: NACIONALES. .-

Ln dirección general iia dispuesto que 
él Sorteo que Se hu dé celebrar el dio 27 
dé Agosto de 1857. consté de 30.000 
Billetes id precio de 0,¡ réiiles. distribu
yéndose 108.000 pesos eii 1.1(10 premios, 
dé la inimerá slguieitle: ': -' 

rtlKJIIOS. PESOS Fl KHITS. 

lilOO. 
, 5.)0 
400 
20,1 
100 
40 

,2u, 
10. 

i 
• 2 

i; 
8 
4 
3 

41), 

000. 

ooo. 
.000.' 
.000. 
Il.)il. 
ooo. 
.000-
.8 )0 . 
.200. 
000. 

, 1 . . . de. 
I . . ' , de. 
1 . . . dé'. 
1 . . . de. 
2 de. 

1 8 . . . de. 
2 0 . . . de. 
2 4 . . . de. 
3 2 . . . de. 

1000 . . . de. 

1.100., .103 000. 

Los Billetes estarán ill\idilios-en oc
tavos que se esponikrán ¡i ' 2 reales cada 
uno en las Ailitiiiii.straeiuiies de iu Renta 
desde el din 14 de Afinsio. 

Al din s¡irllieull, de celi.brnrse el Sor
teo se darán al público listas de los'nú-
meros que consigan premio, único docu-
lueiito por el que se ef ctiuirau los pagos 
según lo prevenido en el nrtíi-úlo 28 de 
lu Instrucelmi vigente, ilebieiidn recl-
mrrs • con exlilbirlon do los Killetes. con-
fiirine ¡i lo eslahlecido en el 32. Los pre
mios se pagaran en las Administraciones 
en que se vendan los llilletes en el mo-
niento en que so presenten par» su cobro. 
—El Director general, Muriuno de Zeu. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

E l Lunes 51 ile Asusto se verifica 
la eslraccioii en Madrid y se cierra el 
juego en esla capital el miércoles 20 
de dicho mes i los 12 de su mañana 
= l i l A dminisli'adoi', Mariano Gorcés, 

lurnsTÁ DE D. JOSÉ Cintos ESCOBAH. 


